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Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la profesional del derecho 

Luz Marina Bustamante Vergel mediante escrito radicado el día 30 de junio del año en curso 

coadyuvo la oposición presentada por la señora Nohora Ligia Avila Aniso. 

 

Ahora, en congruencia a lo previsto en los numerales 6º y 7º del art. 309 del C.G.P., se 

decretan como pruebas de la oposición presentada por la señora Nohora Ligia Ávila Aniso 

las oportunamente solicitadas, que corresponden a: 

 
Parte Opositora: Dentro de la oportunidad sus medios probatorios se limitan a pruebas 
documentos. 
 
Apoderado demandante Leidy Carolina Mancipe Peña: En tiempo aportó, pruebas 
documentales, solicitó el interrogatorio de parte de la señora Nohora Ligia Avila Aniso y los 
testimonios de los señores Gerson David Cristancho y Luis Carlos Casallas Sánchez, 
declaraciones que se decretan, acorde a lo normado en el art. 213 del C.G.P. 
 
Corolario, a fin de resolver la oposición en estudio, se fija la hora de las 9:00 a.m. del 26 

de noviembre de 2020.  

 

Bajo este contexto, la audiencia se adelantará por intermedio de la herramienta tecnológica 

TEAMS, por lo que los aquí intervinientes y apoderados, deberán contar en sus equipos con 

la mentada aplicación, previo registro. No obstante, siguiendo las pautas del art. 7º del 

Decreto 806 del año 2020, se autoriza a los empleados que conforman la secretaria del 

despacho a fin de que, de forma anticipada a la calenda atrás programada, se comuniquen 

con los representantes judiciales de las partes, a fin de orientarlos en lo concerniente al 

medio tecnológico que se empleará, y así, ellos transmitan la información a sus prohijados 

y testigos, para que pueda desarrollarse la audiencia sin mayor inconveniente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 062 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretario ad hoc 
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